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E N S A Y O

El predicamento mapuche: 
¿cuál modernización?

Por J0rge Cordero1 

1 Agradezco las valiosas observaciones de Héctor Mellado Troppa y Emiliano Brand para la elaboración de este ensayo. El título hace 

problema fundamental de la cuestión mapuche radicaba en la incomprensión de la deuda histórica por parte de la clase política. A su 
juicio, el pago consistiría en impedir la disolución de la cultura mapuche, tema que debía convocar a toda la sociedad chilena. Sin em-

problema más profundo, una tensión asociada a diferentes concepciones de entender la relación del pueblo mapuche y la modernidad. 
La mera comprensión de si hay o no una deuda histórica, es un juicio que dependerá de cómo se conciba esta tensión, lo mismo sobre 
como zanjarla o resolverla.

EParticularmente, esclarecer lo que constituiría una 
de sus tensiones más relevantes: la interrogante 

sobre cómo mediar su participación en el proceso moder-
nizador sin suprimir su identidad. De la manera en que se 
responda esta disyuntiva dependerá si la sociedad chile-
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1. La cuestión mapuche: identidad y moderni-
zación

brevemente, el uso del concepto modernización, pues 

múltiples modernidades, que se construyen según el 

tipo de relación social, histórico e institucional que se 

gesta entre una o varias culturas. En otras palabras, 

este planteamiento implica abandonar la tentación de 

comprender monolíticamente la modernidad, dado que 

se conjugaría necesariamente en plural1. Frente a so-

que veían la modernidad como una trayectoria con pa-

tologías determinadas, Eisenstadt demostró que países 

como Japón, India o Turquía —e incluso las primeras 

-

des propias al negociar con sus tradiciones.

Ejemplo de dicha tematización en América Lati-

na puede observarse en los trabajos de Jorge Larraín, 

quien criticó la idea de que la sociedad se encamina-

ba a una modernización con una autoconciencia úni-

camente europea o norteamericana. Algunos críticos 

de la modernidad sostuvieron que se produciría un 

desacople entre el camino inevitable del proceso mo-

dernizador con la tradición cultural latinoamericana, y 

que, por tanto, bien cabría reivindicar o regresar a va-

lores esenciales para evitar la pérdida de identidad2. Ya 

-
Revista Mexicana de Ciencias Políticas y 

Sociales (2013).

2 Véase, por ejemplo, la crítica de Pedro Morandé, quien, según 
Larraín, rechazaba los intentos modernizadores en América La-

La moderni-
zación, tal como ha ocurrido en América Latina, sería antiética 

sean los hispano-católicos o a un indigenismo esencia-

lista —a la Rousseau—. Larraín al igual que Eisenstadt 

comprendió la dimensión pluralista de la modernidad, 

-

Más bien lo que ocurría era una imbricación entre am-

bos elementos (tradición y modernización), al generar 

una modernidad propia3. 

Esta conceptualización plural de la modernidad per-

mite echar ciertas luces de la cuestión mapuche. El 

Estado chileno se encontraría inmerso en una aporía 

normativa originada por dos enfoques desde los cuales 

ha buscado incorporarlos a la modernización. Por una 

-

tidad, ignorando que, como señala Eisenstadt, institu-

ciones tradicionales pueden adaptarse en democracias 

-

nidad derivado del trauma en comunidades mapuche 

como respuesta a los intentos de asimilación; y una mi-

rada que romantiza al indígena bajo el precepto de que 

cabría preservarlos a toda costa, como si se tratase de 

culturas estáticas en el tiempo. Ambas constituyen una 

pretensión anti-moderna que sospecha de la moderni-

dad ilustrada, pero que en sí misma es producto de esta.

En las líneas que siguen, planteo que el desafío del 

Estado —el problema propiamente politológico— radi-

ca en articular una tercera vía. Es decir, promover una 

con nuestro ser más profundo en la medida en que ha buscado 
su último sostén en el modelo ilustrado racional europeo

-
tudios Públicos (1997): 315.

Estudios Públi-
cos (1994): 32-33.
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la identidad indígena ni conciba un enfoque esencia-

lista de este. Para hacerlo posible, es fundamental de-

sarrollar lo que llamo autonomía económica. Esto es, 

impulsar la construcción de capacidades económicas 

reales entre las comunidades mapuche, para que pue-

dan pensar su incorporación a la modernidad como 

sujetos activos de su trayectoria histórica. En esta ló-

gica, el mercado no se entiende como una herramienta 

de asimilación o pensado solo para revertir la pobreza 

material de las comunidades mapuche —como se ha 

concebido históricamente—, sino como un medio para 

fortalecer su agencia. Al largo plazo, esto les permiti-

ría desarrollar verdadera capacidad de autodetermi-

nación4 cultural y compatibilizar el reconocimiento de 

su identidad con una plena incorporación al desarrollo 

sean un problema que administrar, sino un actor que 

proyecta su futuro.

4 Autodeterminación se entenderá como la capacidad de auto-
gestión económica y cultural dentro del orden constitucional 

organizar autónomamente sus asuntos internos mediante de-
cisiones colectivas libres.

2. La asimilación como modernización fallida

Al observar nuestra historia, se encuentran dos mira-

-

remos asimilacionista —el positivismo decimonónico—. 

al mapuche al proceso de modernización, pero con el 

-

dad no indígena. Es decir, se ha pretendido construir 

una conciencia nacional indócil al pluralismo, pues se 

cree, las identidades indígenas e indo-ibéricas no ten-

drían aptitudes para la civilización 5. Hoy puede verse 

la conjunción permanente de dos identidades entre la 

población mapuche: la indígena y la chilena6. 

Dicho lo anterior, podemos encontrar varios hitos 

-

cionaré tres de los más relevantes.

El primero, y más estudiado por la historiografía so-

bre relaciones fronterizas, corresponde a la Ocupación 

Saavedra ante el Congreso Nacional, como un esfuer-

zo por llevar la civilización a los bárbaros7. Bastaría con 

recordar la conocida frase del historiador Diego Barros 

-

paso a la ocupación militar de la frontera, consolidado 

por medio de leyes a través de la llamada Comisión de 

Radicación

hasta 1929—. Este instrumento permitió, desde la le-

galidad, usurpar las tierras indígenas al crear reservas 

llamadas Títulos de Merced (TDM). Jaccard, lo resume 

de la siguiente manera:

virtud de los cuales se reconocía la propiedad comunitaria 

-
Revista Derecho y Humanidades (2005): 100.

6 Si se quisiera una mirada cuantitativa sobre esta dualidad, 
bastaría con mirar la encuesta CEP hacia el pueblo mapuche y 

Aldo Mascareño y Carmen Le Foulon Mapuche en el sur de Chile. 
Sociedad e identidad (FCE y CEP, 2024).

conciba un enfoque esencialista 

fundamental desarrollar lo que 

modernidad como sujetos activos de 
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luego, a su inscripción en el sistema registral de propie-

dad inmueble establecido en el Código Civil de 1857. Aque-

lla tierra respecto de la cual el indígena no podía probar 

legalmente la posesión mediante actos positivos de domi-

nio por un plazo de más de un año, era declarada baldía y 

en pública subasta8.

-

jar al mapuche de su tierra, al imponerle una carga pro-

batoria que acreditase su propiedad mediante procedi-

mientos jurídicos que nunca habían manejado. Esto le 

aseguraría al Estado el control legal del territorio.

Las consecuencias más directas de este fenóme-

no han sido ampliamente documentadas: reducción 

territorial que los obligó a cambiar su forma de vida 

tradicional en minifundios. Familias mapuche fueron 

correspondiente a 564,133 hectáreas9 —alrededor del 

6,5% de su territorio original—; obligar a lof sin nada 

en común (linaje y parentesco) a tener que vivir bajo 

reducido, agravando las diferencias; la desaparición 

progresiva del Ülmen mapuche por la poca productivi-

dad de las reservas. Tuvieron que pasar del pastoreo y 

la ganadería a una agricultura intensiva y de subsisten-

-

cluidos de la radicación y, por ende, sin tierra, a centros 

urbanos; entre otros. 

Sin embargo, lo más problemático fue la consolida-

ción que se produjo en la conciencia nacional del país, 

al proyectar una imagen del indígena como carente de 

que esta imagen contrasta con la visión de cierta élite 

política e intelectual de la primera mitad del Siglo XIX, 

quienes asociaban al mapuche con los guerreros arau-

canos que habían colaborado en la independencia y 

constituían un símbolo de orgullo nacional. Ideario que 

Juzgados 
de Indios: Historia y memorias de la división de comunidades 
1927-1967 ed. por Danko Jaccard (UFRO, 2018), 62-63.

Roots of Underdevelo-
pment II (2025).

rescataba la inspiración de épicas como la Araucana de 

Alonso de Ercilla10.

-

ladora del Estado se encuentra en los Tribunales de 

Indios. Creados en 1927 y dependientes del Ejecutivo, 

estos tribunales pretendían resolver la emergente pro-

blemática mapuche11 a través de la subdivisión en la 

propiedad de los TDM12. Una lógica tutelar de asimilar al 

indígena y resolver la tensión pos-reduccional al con-

¿Cómo funcionaron? Primero con un mecanismo 

simple de división de tierras (hasta 1930) y luego, desde 

1931, como cinco juzgados descentralizados dependien-

tes del Ministerio de Tierras y Colonización, que solo 

podían actuar a solicitud de al menos un tercio de los 

comuneros. Sus decisiones eran revisadas por la auto-

ridad central y, en algunos casos, apelables. En 1961 pa-

en 1972, quedando sus funciones en tribunales civiles 

ordinarios.

Tras cinco décadas de funcionamiento por parte de 

-

mitados, lograron dividir cerca de 850 TDM. Esto equi-

vale al 25% del total de las reservas, de las cuales, un 72% 

terminaron transferidas a no mapuche. Esto se debe a 

que, entre 1943 y 1947, se liberalizó el mercado de tierras 

-

niendo a comunidades pobres a las presiones del mer-

cado13. Empero, las razones de que no se lograsen sub-

rechazo de comunidades indígenas, quienes preferían 

10
Amérique Latine Histoire et Mémoire. Les Ca-

hiers ALHIM (2010): 1-2. 

11 Posterior a la Ocupación, la situación del mapuche no pasó 
desapercibida: parlamentos indígenas como Coz Coz que vi-
sibilizaron la situación del mapuche para demostrar que no 
había desaparecido pese a la reducción territorial; la creación 
de organizaciones políticas como la Sociedad Caupolicán y la 
posterior Corporación Araucana que pretendían visibilizar la 

-

-
ta del Estado, fomentaron la idea de que se debía subdividir la 
tierra, llegando a ser defendida por un parlamentario mapuche, 

12

13
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y segundo, por la complejidad  de los procedi-

mientos administrativos que los hacía inentendibles14.

Huelga decir que durante la reforma agraria (1962-

-

dida de tierras indígenas. 169 haciendas en TDM y 55 

haciendas por fuera de estos15. No obstante, y de for-

ma paradójica, lo que estos tribunales no lograrían en 

medio siglo, lo consiguió después la dictadura militar 

en solo una década (1978-1988): la división masiva de 

casi todas las comunidades restantes mediante proce-
16. Primero, por medio de una 

contrarreforma agraria (1974-1979) que devolvió el 50% 

-

dígenas, y después, con el Decreto Ley (DL) 2.568 de 1979 

que permitió la subdivisión entre el 95-98% de los TDM 

restantes. De igual forma, se facilitaron arriendos frau-

dulentos a 99 años que causarían la pérdida de 28.200 

hectáreas adicionales.

La lógica imperante detrás del DL 2.568 supuso un 

cambio de paradigma: se pasó de una asimilación tu-

-

nuevo régimen sostenía que el trato diferenciado y la 

propiedad comunitaria discriminaba a los mapuches y 

quedarían fuera del sistema económico moderno.

El tercer y último hito corresponde a una mirada 

de la cuestión mapuche promovida por sectores libe-

rales-conservadores. Visible desde 1997 tras el primer 

atentado en La Araucanía —más conocido como el epi-

sodio de Lumaco—, y que encuentra su matriz en las 

ideas del DL 2.568. Esta perspectiva atribuye la persis-

el Estado otorgaría a los indígenas, así como a las res-

tricciones establecidas en el uso de su tierra. 

identidad mapuche, pues se cree, ya se habría mimeti-

zado totalmente con el resto de la sociedad chilena. Por 

tal razón, quienes adhieren a esta posición entienden 

14

15

16 -
ta en marcha y funcionamiento del Juzgado de Indios de Te-

Juzgados de Indios: Historia y memorias 
de la división de comunidades 1927-1967 ed. por Danko Jaccard 
(UFRO, 2018).

ante un dilema sólo de orden público, derivado de las or-

ganizaciones radicales que se aprovechan de una cau-

campesino-rural, agravado por la falta de propiedad in-

dividual en las comunidades indígenas. De esto le sigue 

que una de sus propuestas más repetidas consista en 

implementar políticas de desarrollo regional —sin con-

siderar elementos asociados a la identidad indígena—, 

o en insistir con la subdivisión y comercialización de las 

tierras entregadas por el fondo de Tierras y Aguas. En 

otras palabras, repetir la lógica del DL 2.56817.

3. La trampa del esencialismo y el fetiche del 
“buen salvaje”

Desde 1990 en adelante, se encuentra el segundo enfo-

preservacionista”: la creencia de 

que cabría conservar al pueblo mapuche como si las 

culturas se mantuviesen estáticas en el tiempo. Esta 

mirada concibe que la modernidad ha atentado contra 

-
18 y para la cuestión mapuche, opera 

en dos sentidos: primero en una lógica de resistir a la 

modernización, fundado en la memoria; y segundo, 

convergentes. 

Primero sobre el preservacionismo de resistencia. 

Esta idea constituye una respuesta racional de comu-

nidades mapuche, al rechazar ciertos elementos de la 

modernidad por el trauma histórico tras los intentos 

de homogenización. Esta resistencia no constituye una 

negativa total del proceso modernizador, sino una se-

lectividad defensiva: aceptar herramientas modernas 

(ley, organización política) para resistir aspectos consi-

derados amenazantes.

-

17 Esta posición ilumina, en gran medida, porque algunos pen-
sadores como Vial consideraban que el problema detrás de la 

deuda histórica. Hay una insistencia en repetir cosas que se hi-
cieron y resultaron mal. No obstante, esta mirada omite que, 

correspondería a la pretensión asimilacionista que persiste en 
el tiempo.

18
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mecanismos de división comunitaria y liquidación te-

rritorial. Parte de la memoria mapuche registra hasta 

el día de hoy relatos sobre como las promesas de in-

tegración al desarrollo se traducían, en la práctica, en 

una pérdida de autonomía y recursos. Jaccard recopila 

familias enteras viajando durante días a caballo hasta 

los juzgados, largas esperas administrativas, cobros 

abusivos de tinterillos y la percepción generalizada de 

de la justicia de su causa19.

Otra forma rápida de visualizarlo es al observar el 

respaldo de indígenas a instrumentos legales de pre-

servación, por ejemplo, el estatuto de protección a la 

-

-

plica los alcances de esta restricción:

Las prohibiciones y restricciones son tantas y de tal 

magnitud que, no obstante tener la titularidad formal 

de las tierras, en la práctica el dueño indígena pierde su 

calidad de tal al cercenársele las facultades esenciales 

del dominio20.

Al respecto, la legislación chilena de 1993 asumió que 

la supervivencia cultural de los pueblos indígenas de-

pendía necesariamente de la protección de sus tierras. 

De allí le sigue que se estableciese un mecanismo con 

tales restricciones. Se pensaba que así se repararían 

errores del pasado. Sin embargo, esta idea no fue defen-

dida solo por legisladores, sino también por varias co-

munidades y dirigentes mapuche. Bastaría con mirar el 

documento elaborado por representantes de todas las 

etnias en el Congreso Nacional Indígena de 1991, reali-

zado por la Comisión Especial de Pueblos Indígenas. En-

tre las recomendaciones del informe, se consagraba un 

capítulo entero con criterios referidos a la protección 

de tierras. 

Es más, cuando se ha sugerido nuevamente subdi-

vidir la propiedad mapuche, o bien, pretender eliminar 

19

20
Derecho Público Iberoamericano 

(2014): 40.

el estatuto de protección para liberalizar el mercado 

de tierras, ambas propuestas han encontrado amplia 

-

anteriores. Esto se podría conceptualizar de la siguien-

te manera: la memoria del despojo ha hecho que co-

munidades mapuche internalicen los costos negativos 

derivados de las restricciones en el uso de su propiedad 

—se cree que liberalizar tierras podría repetir episodios 

similares a los del Siglo XIX y XX—21.

 Esta lógica defensivo-estratégica que se desentien-

de de aspectos de la modernidad y opera a nivel comu-

nitario en el apoyo al estatuto de protección, puede ver 

grupos como la Coordinadora Arauco Malleco (CAM). 

En ese sentido, el diagnóstico de la CAM se fundó en 

-

sería el principal responsable del retroceso económi-

co, social y cultural de su pueblo. ¿Su solución? hacerle 

-
22. De esta forma, evitarían el avance de 

actividades económicas en tierras que pertenecieron a 

sus antepasados. 

Cuando el preservacionismo defensivo se combina 

-

reconstitución territorial que niega cualquier legitimi-

dad del Estado. Así, la resistencia selectiva inicial evolu-

ciona hacia un rechazo integral de la institucionalidad 

chilena, adoptando formas de confrontación directa. 

Esta radicalización en organizaciones terroristas como 

la CAM demuestra los riesgos del esencialismo cultural 

llevado a sus últimas consecuencias.

El segundo tipo de preservacionismo opera especial-

mente desde sectores no-indígenas quienes idealizan 

al mapuche como depositarios de sabiduría ancestral. 

-

na. Este esencialismo es promovido frecuentemente 

21 Cabría decir que esta mirada se ha morigerado en los últimos 
años. Bien es sabido de como indígenas arriendan sus tierras 
informalmente, pese a las restricciones de la ley.

22
Arauco: La Coordinadora Arauco Malleco en el Chile de la Con-

Revista 
Izquierdas (2011): 72-73.
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por ciertos sectores de izquierda y en corrientes del 

mundo académico.

A diferencia del enfoque fundado en la resistencia 

que surge del trauma histórico, el fetichista emerge de 

la romantización -

cian la cultura como espectáculo mientras perpetúan 

la dependencia económica de los pueblos indígenas al 

tradiciones vivas, reduciéndolas al performance para el 

por ejemplo, enseña mapudungun como reliquia del 

pasado más que como lengua viva, mientras el turis-

mo étnico convierte ceremonias sagradas en espectá-

culos comerciales. 

El caso de las Áreas de Desarrollo Indígena (ADI) ilus-

tran este tipo de razonamiento. Concebidas como espa-

cios territoriales donde focalizar la acción del Estado, 

en la práctica terminaron operando como reservas cul-

turales que mantienen a las comunidades en una suerte 

sesgo preservacionista que produce una dependencia 

estructural. Las comunidades deben demostrar conti-

nuamente su autenticidad mapuche para satisfacer las 

el acceso a recursos estatales. El caso documentado por 

Gabriela Rubilar y Andrés Roldán ilustra esta dinámica 

de malos incentivos: tras años de focalización territo-

rial, el ADI Puel Nahuelbuta mantuvo índices de pobreza 

superiores al promedio regional23, precisamente por-

que los criterios de elegibilidad institucionalizaban una 

ecuación endógena de tierra, cultura y marginalidad24. 

Esta convergencia entre formas opuestas de preser-

vación genera un círculo vicioso que perpetúa la mar-

ginación mapuche del desarrollo nacional. La lógica 

defensiva, surgida del trauma histórico real, rechaza 

selectivamente aspectos de la modernidad que perci-

be como amenazantes; la lógica fetichista, emanada 

de la idealización del buen indígena, prohíbe esa mis-

ma modernización por considerarla corruptora de su 

23 -
na: estudio de caso del ADI Puel Nahuelbuta, como estrategia 

UNIVERSUM 
(2014).

24 Los datos de inversión revelan la lógica fetichista en operación: 
de los 4,680 proyectos ejecutados por el Programa Orígenes en 
la región, 3,058 correspondieron a desarrollo productivo, pero 
de pequeña escala y orientados al autoconsumo antes que a la 

-

-

cas y políticas modernas. Por otra parte, esta dinámi-

mapuche más radicales citan las políticas paternalistas 

como evidencia de que el Estado jamás respetará su 

autonomía real, mientras los sectores fetichistas in-

de su incompatibilidad esencial con la civilización oc-

cidental. 

4. La tercera vía como condición necesaria 
para abordar la cuestión mapuche

-

mental: negar a las comunidades mapuche la capacidad 

-

cipación en la modernidad. Esta negación de agencia 

constituye el núcleo del fracaso en las políticas estata-

les y con ello, la persistencia de la cuestión mapuche25.

En ese sentido, décadas de políticas asimilacionistas 

no solo no lograron la desaparición cultural prometida, 

sino que además generaron formas de resistencia y re-

. Esto se debe a que, al forzar la 

integración mediante la negación de particularidades 

-

rar. Dicho así, los mapuche acceden a la modernidad a 

través de una integración subordinada que eterniza su 

precariedad -

tario. Esta dinámica los fuerza a elegir entre asimilarse 

-

cluidos de oportunidades económicas, convirtiendo la 

tensión identidad-modernidad en un dilema aparente-

mente irreconciliable.

El preservacionismo, por su parte —tanto defensi-

vo como fetichista—, presenta limitaciones igual de 

problemáticas. Al absolutizar las diferencias cultura-

les, niega a las comunidades el acceso a herramientas 

modernas que podrían fortalecer su autonomía. Este 

25 Esta negación de agencia reproduce patrones observables, 

-
mente fracasaron porque no reconocían la capacidad maorí de 

país. Matt S. McGlone, Peter J. Bellingham y Sarah J. Richardson, 

New Zealand Journal of Forestry Science (2022).
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mantener culturas vivas, como si debiesen quedar 

impolutas, cuando en realidad se transforman cons-

tantemente, tal como dijese Larraín. De igual manera, 

ambas variantes reproducen formas de dependencia 

que contradicen sus propios objetivos. El esencialismo 

de resistencia mantiene a las comunidades dependien-

tes del Estado para preservar espacios de autonomía 

relativa —por ejemplo, mediante el estatuto que limita 

el uso de la tierra indígena—. El fetichista, a su vez, pro-

mueve la dependencia económica al diseñar políticas 

que folclorizan la cultura mapuche sin desarrollar ca-

pacidades productivas reales.

Ahora bien, ¿en qué términos podríamos concebir las 

bases para una tercera vía y superar esta aporía? La res-

propio pueblo mapuche. Aun así, el Estado puede y debe 

—normativamente hablando— tener un rol en generar 

las condiciones de posibilidad que lo hagan posible. 

¿Cómo sería esto? Mediante dos elementos: abogar por 

-

El concepto de autonomía económica implica que las 

comunidades puedan controlar progresivamente los 

recursos y procesos que sustentan su desarrollo eco-

nómico mediante la creación de instituciones propias 

que medien su participación en sectores económicos 

generales. Esto implica que las políticas diseñadas por 

el Estado, deberían enfocarse a que las comunidades 

indígenas adquiriesen mayor capacidad productiva y 

participación en el mercado bajo formas organizacio-

nales autodeterminadas —por ejemplo, respetando 

tanto la dinámica comunitaria mapuche como su libre 

elección de sectores productivos, sin imponer modelos 

estructural es generar capacidades autosostenidas que 

reduzcan progresivamente la dependencia de trans-

ferencias públicas compensatorias. La modernización 

híbrida, por su parte, supone una integración creativa 

de conocimientos tradicionales con tecnologías y mer-

cados modernos, sin subordinar la identidad cultural al 

imperativo económico, ni viceversa. Esta conceptuali-

zación encuentra fundamento en el reconocimiento 

de que los sistemas económicos indígenas y las es-

trategias de desarrollo sustentable pueden compartir 

principios ontológicos basados en la relacionalidad, la 

reciprocidad y el equilibrio dinámico26. El ejemplo de 

la Indigenous Resource Network en Canadá —organi-

zación gremial creada por trabajadores indígenas para 

mediar su participación en recursos naturales— ilustra 

cómo los pueblos indígenas pueden institucionalizar su 

integración económica preservando autodetermina-

ción organizacional.

Esta propuesta invierte la lógica tradicional de la po-

lítica indígena: en lugar de concebir el mercado como 

corruptor o un mecanismo de asimilación —como se 

evidencia en los diferentes intentos por integrarlos al 

desarrollo—, se entiende como un espacio neutral don-

de las capacidades institucionales diferenciadas pue-

den traducirse en ventajas competitivas genuinas. En 

estos términos, la tercera vía reconoce que los merca-

dos modernos premian precisamente la diferenciación 

estratégica y que, de hecho, puede ser un instrumento 

útil no solo para que decidan libremente que preservar, 

26 Matthew Rout, Chellie Spiller, John Reid, Jason Mika y Jarrod 

implica que las comunidades puedan 

controlar progresivamente los 

recursos y procesos que sustentan 

que las políticas diseñadas por el 

Estado, deberían enfocarse a que las 

comunidades indígenas adquiriesen 

mayor capacidad productiva y 

formas organizacionales."



28 

Onofre Jarpa, 1933. Araucarias. Colección Banco Central.



29 

Ensayo

sino también para desarrollar su cultura e invertir en 

ellos mismos.

El mercado contemporáneo no requiere homogenei-

—este 

planteamiento, cuando se trata de pueblos indíge-

nas, pareciera ser incomprendido por sectores libera-

les-conservadores—. Al contrario, permite y recom-

pensa ventajas comparativas basadas en capacidades 

particulares, conocimientos especializados de recursos, 

y sistemas de gestión desarrollados históricamente. 

Para las comunidades mapuche la pregunta relevante 

mantener control sobre sus operaciones y fortalecer 

su capacidad de autodeterminación. Esta evaluación 

pragmática debe priorizar los resultados concretos por 

sobre las consideraciones ideológicas27.

en la participación controlada en sectores como silvi-

renovables o tecnología, siempre que las comunida-

des mantengan propiedad y control sobre las opera-

ciones. La actividad forestal, por polemizar, no debe-

ría rechazarse por principio ideológico, sino evaluarse 

pragmáticamente: ¿permite generar ingresos sustan-

ciales? ¿puede realizarse bajo estándares ambientales 

que las propias comunidades consideren aceptables? 

¿fortalece o debilita la capacidad de autodetermina-

ción comunitaria? 

Este cambio de paradigma invierte la lógica pater-

27 En Nueva Zelanda, las organizaciones maoríes administran ac-
tivos por más de NZ$70 mil millones, especialmente en la in-

-
cias, integrándose al mercado sin perder identidad. McGlone, et 

mediar la relación entre el mapuche y la moderniza-

compensatorias, o someterse a un régimen pensado 

para negar su identidad, el Estado invierte para que 

las comunidades se conviertan en actores económicos 

autónomos que compiten en mercados reales con pro-

ductos y servicios de valor agregado, negociando des-

de posiciones de fortaleza basadas en activos tangibles 

y capacidades empresariales. Es decir, comienzan a 

ser un actor con agencia en la sociedad moderna que 

su futuro.

-

tro planteamiento inicial: según cómo respondamos 

esta disyuntiva sobre la participación mapuche en la 

modernidad, la sociedad chilena podrá o no imaginar 

un futuro común. Sin una tercera vía, permanecerá 

atrapada en la falsa dicotomía entre asimilación y pre-

servación que ha caracterizado históricamente el tra-

tamiento de la diversidad cultural en nuestro país. No 

pueden ser a priori razonables en materia de política 

pública indígena, terminen siendo rechazadas por co-

-

cientes, pues la preconcepción normativa sobre la que 

se elaboren repercutirá directamente en su resultado.

Finalmente, este ensayo tiene una pretensión cla-

ra, entregar un marco de análisis para que parte de 

mapuche, de manera tal, romper su inercia intelectual 

en la materia.


